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PLAN DE GOBIERNO DEL DISTRITO DE VITOR 

 

PRESENTACIÓN  

FRENTE AMPLIO 

Por la justicia, la vida y la libertad desarrolla el  plan de gobierno , se ha elaborado con  la 
participación de dirigentes, fuerzas vivas, población y anexos  de nuestro Distrito, nuestra 
problemática local  económica,  social, política y moral  que atraviesa nuestro Distrito. 

El Frente Amplio elaboro de  manera concertada, a propuestas y experiencias vividas, 
analizadas y priorizadas de acuerdo  nuestra realidad de nuestro distrito, nuestro  plan de 
gobierno se ve con satisfacción  las necesidades básicas como la vivienda,  Salud , la educación, 
seguridad Ciudadana , deporte y recreación , la producción agrícola de productos de agro 
exportación  de nuestros productos, fomentar  el trabajo y comercio, capacitar a nuestra 
juventud  para que tengan un mejor porvenir.   

Este plan está dirigida a nuestra gente vitoreña , sin distingo de condición económica, 
pensamiento Político, religioso o clase social , buscamos una participación organiza 
participativa sin discriminación étnica, de género, credo, edad, nivel socio económico, 
orientación sexual, discapacidad, o de cualquier otro tipo. 

Afirma una democracia participativa de dirigentes, fuerzas vivas y población, un grupo de 
trabajo  con pleno conocimiento  de nuestra problemática local  económica,  social, política y 
moral. 

Buscamos la ampliación del ejercicio de todos los derechos individuales y colectivos,  la 
democracia y la afirmación de la ética, como condiciones fundamentales para la construcción 
de la paz con justicia. 

 

I.- PRINCIPIOS Y VALORES DE GOBERNALIDAD  

  

Una vez de analizar con la participación de dirigentes, fuerzas vivas y población de diferentes 
pueblo y anexos de nuestro distrito la situación socio política que viene atravesando, el cual no 
es lo mejor para nuestra población, se ha considerado ejecutar un plan de gobierno  dentro de 
los principios y valores , con plena vigencia de los derechos humanos, y relaciones respetuosas 
entre los seres humanos y la naturaleza, como componentes del Buen Vivir para las 
generaciones actuales y venideras. 

 

 

- La honestidad, el Orden,  el buen Vivir para las generaciones actuales y venideras, son 
principios de todos nuestros programas y proyectos.  
 

- Somos ecologistas, interculturales, feministas, libertarios, descentra listas y socialistas. 



 
- Trabajamos por un país más productivo y diversificado, biodiverso y sostenible, trabajador 

con dignidad, justo y libertario, educado y saludable, plurinacional e intercultural, 
democrático, descentralizado y participativo, pacífico y seguro, y un país soberano en un 
mundo multipolar. 

 
 

- Garantizar la participación de todos los ciudadanos de nuestro  Distrito en el derecho y 
deber  en los asuntos de la gestión pública, directamente o por medio de sus 
representantes. 
 

- La Gestión Municipal es transparente, clara y sincera; a través de los portales de 
transparencia  el gobierno Municipal de rendir cuentas de todo lo que hace, de con quien  
lo hace, cuando, como y cuanto lo hace. 

 
- Las relaciones con nuestra población son abiertas y claras, y se desarrollan a través de la 

participación de sus pobladores.  
 

- Exigir que los funcionarios de la Municipalidad  cumplan sus deberes con honestidad, 
calidad, responsabilidad, solidaridad, esmero y buena atención a la comunidad. 

 
- Los procesos de Gestión respondan a los objetivos y planes  de desarrollo concertado y su 

preocupación radica en la funcionalidad y calidad. 
 

 
 

II.- MISION 

 

El Frente Amplio por justicia, Vida y Libertad es una organización política en  búsqueda de 
Soluciones a la problemática de nuestro nuestro distrito en los diferentes pueblos y anexos en 
las diferentes décadas, nos hemos  propuesto a un proceso de transformación para un buen 
vivir para las generaciones actuales y venideras,  obrar con  honestidad, tolerancia, confianza, 
respeto, responsabilidad, solidaridad y transparencia  en todo lo relacionado en la 
Administración Publica. 

 

Dentro de la organización política es importante fomentar un Modelo de  Gestión de trabajo y 
ética, los principios  y políticas que deben regir nuestra administración publica en la 
municipalidad, generando una nueva cultura y  renovar la labor que prestamos a nuestra 
población, donde la autoridad debe de cumplir sus compromisos. 

 

III.- VISION 

 

Este plan de gobierno, al 2022 será un distrito organizado que se desarrolla en forma 
concentrada, planificado y promoviendo la participación consiente de la sociedad civil, en lo 
socio, económico, político, fortaleciendo la entidad y protegiendo el medio ambiente y el buen 



vivir para las generaciones actuales y venideras, habremos logrado la calidad de vida 
haciéndola más humana y brindándole  servicio de calidad con una adecuada implementación 
en educación, salud, saneamiento, electrificación, seguridad ciudadana, comunicaciones. 

Su fortaleza es la producción agrícola, ganadería, la actividad turística que generan fuentes de 
trabajo. 

 

IV.-   DIAGNOSTICO 

 

El distrito de vítor es uno de los 29 distritos que conforman la provincia de Arequipa en el 
departamento de Arequipa, tierra antiquísima y de privilegios, antaño conocida como el valle 
de la concepción de vítor fue fundada en septiembre de 1792, por el gobernador Antonio 
Álvarez Jiménez. 

El 3 de mayo de 1855, en el tiempo de la república se fundó en la categoría  de pueblo. 

Situado en el km. 955 de la carretera panamericana sur a 63 km. de Arequipa. Ambas 
márgenes del valle de vítor se comunican por caminos enlazando con pobladores y anexos de 
la zona, así como las irrigaciones de Yuramayo y la Joya antigua a la carretera panamericana se 
sienta la nueva Urbanización llamada Barrio Nuevo, capital del Distrito. 

 Actualmente nuestro distrito, está abandonado por las autoridades del gobierno Central,  
regional y municipal al  no prestar  apoyo a nuestra primera fuentes de ingresos, que es la 
agricultura y la ganadería. Capacitación  especial  a siembra de productos  agro exportación, 
búsqueda de un mercado   y otros de los problemas es agua contaminada tanto para consumo 
humano y agrícola  y la falta de vías comunicación  asfaltadas y los centros de saludad no están 
equipados y falta médicos de especialidad, falta infraestructura educativa, inseguridad 
ciudadana. 

 

 

El distrito del valle de Vítor está conformado por 20 anexos, los cuales son: 

 

 

- Mocoro                                                        - Socabon 
- Pie de cuesta                                              - 9 de febrero 
- San Luis                                                        - Sotillo 
- La cano                                                         - Chañal 
- La caleta                                                       - Virgen de Chapí 
- Pueblo Nuevo                                              - Las palmeras 
- El Mirador                                                    - 28 de Julio 
- Barrio Nuevo                                               - Pueblo Viejo 
- San José                                                        - Pampa de Desamparados  
- Tacar                                                             - Yuramayo 1ra, 2da, 3ra y 4ta pampa. 
- Huachipa                                                        

 



 

4.1.- HECHOS  QUE CARACTERIZAN LA REALIDAD 

 

4.1.1.- POTENCIALIDADES  

-  Vítor tiene buenas condiciones climáticas para una buena producción agrícola. 

- Buenas tierras Agrícolas para un buen cultivo de vid, frutas y otros cultivos. 

- Aguas del rio adecuado para una buena producción. 

- Existencia de turismo, petroglifos, restos arquitectónicos, bodegas, viñedos y envidiables 
paisajes. 

- Vía de acceso a nivel provincial y regional. 

 

4.1.2.-PROBLEMAS 

 

- Deficiente servicio de agua potable y desagüe. 

- Falta de tratamiento de aguas proveniente del rio, para consumo humano y agrícola  

- Deficiente de infraestructura de Riesgo. 

- Producción sin orientación técnica. 

- Vías deficientes y malogradas. 

- Inexistencia de servicios básicos  en algunos anexos. 

- Escaso de  presupuesto de gastos Municipal. 

- Ausencia de comités de seguridad ciudadana. 

- Deficiente atención al ciudadano en la Municipalidad. 

- Ausencia de arborización en anexos y PP.JJ. 

- Desborde de rio en temporada de lluvias. 

- Deficiente servicio de emergencias del Centro de Salud. 

- Desnutrición por mala alimentación. 

- Inadecuado uso de infraestructura  de los parques recreativos. 

- Inexistencia y desactualización de herramientas de gestión en la Municipalidad. 

- Desempleo, deficiente y escaso apoyos a Mypes. 

- Escaso implementación en turismo. 



 

4.2.- SE CARACTERIZA POR SU BASTA EXTENSION  AGRICOLA LECHERA     

 

4.2.1.- Potencialidades.- por su condición climática todos los productos se adaptan (melón 
sandilla, ají paprika, quinua, chía, alcachofa, vid, cebolla ajos), y además son productos  agro 
exportación. 

 

4.2.2.- Problemas. Falta de capacitación técnica al agricultor, plantas de almacenamiento y 
procesamiento, vías de comunicación  asfaltada, agua y desagüe y electrificación  en algunos 
lugares    

 

4.3.-  EJE ECONOMICO Y COMERCIAL DE VITOR. 

 

4.3.1. Problemas: falta de una infraestructura de canales y riego, un mejoramiento genético 
de ganado vacuno y capacitación  técnica a los agricultores y trabajadores. 

 

4.3.2.-Potencialidades.- Se está buscando la siembra de productos alternativos  de agro 
exportación como son la vid, palta, quinua,  chía, cochinilla, granada  etc.     

 

 

III.- PROPUESTAS POR DIMENSIONES 

 

PLAN DE GOBERNO   

I.- Dimensión Social   

Problemas Identificados Objetivos Estratégicos 

( Solución de Problemas) 

Meta ( al 2022) 

( Valor ) 

1.- Carencia y deficiencia de 
servicios básicos como: agua, 
desagüe y electrificación en 
pueblos jóvenes, anexos, y en 
otros sectores del distrito de 
vítor. 

1.- Mejorar y dotar de servicios 
básicos a los anexos y pueblo jóvenes 
del distrito que requieren agua, 
desagüe y electrificación para tener  
una calidad de vida. 

1.- Mejorar y dotar agua, desagüe y 
electrificación dentro de nuestro 
distrito, y poder facilitar a nuestros 
estudiantes y población en general   
meta a  55%. 



2.- Deficiencia de atención y  
problemas de urgencias, 
emergencias en el 
establecimiento del Centro de 
Salud. 

2.- Mejorar la atención en salud los 
problemas de diarreas, respiratorias y 
focos infecciosos en nuestros niños 
adulto mayor y  población en general. 

2.- Mejorar una buena atención al 
publico, campañas Medicas con 
profesionales de diferentes 
especialidades, fortalecer  el SIS, para 
garantizar y mejorar el acceso 
universal a los servicios de salud, 
priorizando a los sectores sociales 
más vulnerables, para mejorar la 
calidad de vida de la población 
disminuyendo los índices de 
morbimortalidad y mostrar una 
comunidad física y mentalmente 
saludable 50%.  

3.- Deficiente servicio educativo 
en el distrito de vítor, es escenario 
de graves carencias como 
primarias y secundarias 
incompletas y analfabetismo. 
Personal sin capacitación. 

3.- Mejorar la calidad  del servicio 
educativo y que jóvenes adolescentes 
que no pudieron terminar sus estudios 
lo culmines con infraestructura 
adecuada y personal capacitado. 

3.-  Mejorar la calidad de servicio  
educativo e implementación con 
docentes capacitados, y para una  
mejor enseñanza y puedan culminar 
sus estudios jóvenes adolecentes en 
situación de embarazo, 
alfabetización y PRONOE, y 
programas del estado, en nuestro 
distrito 50%. 

II.- Dimensión Económica   

Problema Identificado Objetivo Estratégicos 

( Solución de Problemas) 

Meta ( al 2022) 

( Valor ) 

1.- Deficiente infraestructura de 
riesgo y producción agrícola como 
melón, sandillas cebollas ajos 
árboles frutales en nuestro 
distrito. 

1.-  Promover y mejorar la 
infraestructura y fomentar el 
desarrollo de una agricultura 
principalmente agro exportadora, 
especializada en cultivos de alta 
rentabilidad económica. 

1.- Mejorar la infraestructura de 
riesgo en la agricultura en anexos  
con el programa mi Riesgo, PSI, 
capacitación a agricultores en 
coordinación con AGROIDEAS, INIA, 
Ministerio de agricultura para una 
agricultura agro exportadora 55%. 

2.-Escaso de implementación en 
Turismo es una actividad muy 
poco desarrollada en el distrito. 

2.- Impulsar, implementar y potenciar 
la actividad turística.  

2.- Elaborar un plan estratégico de 
desarrollo turístico, potenciar e 
implementar rutas turísticas para la 
visita de turistas nacionales y 
extranjeros en nuestro distrito al 
50%. 

3.- Escasa implementación de 
negocios de producción de 
consumo masivo y fresco uno de 
los principales problemas que 
afronta este sector es la falta de 
un mercado municipal. 

5.- Mejorar e implementación de feria 
con un mercado municipal para 
obtener productos frescos y sanos a 
un precio económico. 

5.- Creación e implementación de 
una feria municipal, y 
funcionamiento del mercado de 
nuestro distrito así como un 
frigorífico de productos de consumo 
masivo al 60%. 



3.- Dimensión Ambiental   

Problema  Identificado Objetivos Estratégicos 

( Solución de Problemas) 

Meta ( al 2022) 

( Valor ) 

1.-Deficiencia infraestructura vial, 
el mal estado de vías de 
comunicación ha ocasionado 
accidentes en el distrito. 

1.- Crear y mejorar la infraestructura 
vial, bermas y veredas  e interconexión 
distrital con los anexos.  

1.- Mejorar la infraestructura vial, 
bermas y veredas, mantenimiento de 
calles mejorar la infraestructura vial 
en anexos  para un mejor tránsito de 
vehículos y peatones  25%. 

2.- Deficiente forestación pueblos 
jóvenes, anexos y asentamientos 
humanos. 

2.- Forestación en los diferentes 
anexos y pueblos jóvenes. 

3.- Implementar en zonas 
estratégicas forestación con la 
participación del vecino vitoreño en 
diferentes anexos del distrito el 55%. 

3.- Invasiones de terrenos  de 
vivienda sin planificación. 

3.- Elaboración de un plan estratégico 
de desarrollo territorial. 

3.- Elaborar el plan estratégico de 
desarrollo territorial  desde el 2019-
2029, al 25% ,  para nuestra 
población damnificada por la 
naturaleza q hoy nos agobia  

4.- Dimensión  Institucional   

Problema Identificado Objetivo Estratégicos 

( Solución de Problemas) 

Meta ( al 2022) 

( Valor ) 

1.- Escaso fortalecimiento de 
capacidades  a la población. 

1.- Implementar talleres de 
capacitación en liderazgo. 

1.- Capacitación a organizaciones 
sociales de base y jóvenes en 
liderazgo meta 30 líderes juveniles y 
50% de población capacitada  en 
normas y derechos al 2022. 

2.- Deficiente capacitación al 
personal municipal. 

3.- capacitación e implementación  y 
cursos y seminarios en gestión 
gubernamental. 

3.- Generar espacios de capacitación 
y mejorar la atención del personal de 
la municipalidad, curso de seminario 
anual de gestión municipal 45 %. 

3.- Deficiente implementación en 
seguridad ciudadana. 

4.- Implementar y mejorar la 
seguridad ciudadana y serenazgo. 

4.- Conformar e implementar juntas 
vecinales Cámaras de vigilancia en 
lugares estratégicos, Mejorar e 
implementar al serenazgo seguridad 
ciudadana en un 60%. 

   

 

 

 



 

 

 

IV.- PROPUESTAS POR DIMENSIONES 

 

 RESUMEN PLAN DE GOBERNO   

1.- Dimensión Social   

Problemas Identificados Objetivos Estratégicos 

( Solución de Problemas) 

Meta ( al 2022) 

( Valor ) 

1.- Carencia de servicios básicos 
de agua potable, desagüe y luz. 

1.- Mejorar los servicios básicos que 
requieren agua, desagüe y luz. 

1.- mejorar y dotar agua, desagüe y 
luz,  55% de la población. 

2.- Deficiente atención del Centro 
de Salud. 

2.- mejorar la atención en el centro de 
Salud. 

2.- Ampliar horas de atención del 
Centro de Salud, al 50%.  

3.- Deficiente servicio educativo 
personal sin capacitación. 

3.- Mejorar la calidad  del servicio 
educativo. 

3.-  Implementar el servicio educativo 
de calidad educativa al 50%. 

2.- Dimensión Económica   

Problema Identificado Objetivo Estratégicos 

( Solución de Problemas) 

Meta ( al 2022) 

( Valor ) 

1.- Deficiente infraestructura de 
riesgo y producción agrícola. 

1.- Mejorar la infraestructura y 
fomentar la producción agrícola. 

1.- Mejorar la infraestructura de 
canales y riegos, capacitación a 
agricultores 55%. 

2.-Escaso de implementación en 
Turismo. 

2.- Impulsar, implementar y potenciar 
la actividad turística.  

2.- Elaborar un plan estratégico de 
desarrollo turístico, al 50%. 

3.- Escasa implementación de 
negocios de producción. 

5.- Mejorar e implementación de feria 
municipal. 

5.- Creación e implementación de 
una feria municipal al 60%. 

3.- Dimensión Ambiental   

Problema  Identificado Objetivos Estratégicos 

( Solución de Problemas) 

Meta ( al 2022) 

( Valor ) 

1.-Deficiencia infraestructura vial 1.- Crear y mejorar, bermas y veredas  
en el distrito y anexos.  

1.- Mejorar la infraestructura vial, 
bermas y veredas, al 25%.  

2.- Deficiente forestación pueblos 2.- Forestación en los diferentes 3.- Forestar en lugares estratégicas  



jóvenes y anexos anexos y pueblos jóvenes. al 55%. 

3.- Invasiones de terrenos  de 
vivienda sin planificación. 

3.- Elaboración de un plan estratégico 
de desarrollo territorial. 

3.- Elaborar un plan estratégico de 
desarrollo territorial al 25%. 

4.- Dimensión  Institucional   

Problema Identificado Objetivo Estratégicos 

( Solución de Problemas) 

Meta ( al 2022) 

( Valor ) 

1.- Escaso fortalecimiento de 
capacidades  a la población. 

1.- Implementar talleres de 
capacitación en liderazgo. 

1.- Capacitación a organizaciones 
sociales y población capacitada  en 
normas y derechos al 50%. 

2.- Deficiente capacitación al 
personal municipal. 

3.- Capacitación e implementación  en 
gestión gubernamental. 

3.- Generar espacios de capacitación 
a la atención del personal al 45 %. 

3.- Deficiente implementación en 
seguridad ciudadana. 

4.- Implementar y mejorar la 
seguridad ciudadana. 

4.- Conformar e implementar 
seguridad ciudadana al 60%. 

   

 

 

 

 

 

PRUPUESTA RENDICION DE CUESTA SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL  PLAN DE GOBIERNO 

1.- Se implementara un portal de trasparencia en la Web. 

2.- Atreves del comité de vigilancia se revisara anualmente el cumplimiento del plan de gobierno. 

3.-  Se hará la rendición de cuenta de los gastos financieros  por diferente fuente de financiamiento 

semestralmente, el primer informe al inicio del presupuesto participativo y el segundo al culminar el año. 

4.- Se publicara en tiempos adecuados  de acuerdo a la normatividad vigente el proceso de presupuesto 

participado         por resultados anualmente. 

 


